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PRIMER LLAMADO 

 

CARRERA: Tecnicatura Superior en Gestión de PyMES 
 
 

MESAS PRESENCIALES  
 

INSCRIPCIÓN ON LINE: desde el 04  al 06 de julio 
 

HORARIO: 18:30 HS. 
 
 
 
 

Fecha Cátedra Curso Tribunal  
Examinador 

Notif. 

Martes 
26/07 

 

 
Practicas Profesionalizantes II 
Administración Financiera 
Asociativismo 
Gestión de Proyectos 

 

 
2° 
3º 
2° 
3º 

REZETT, Cielo 
GODOY, Yanina 
CASTAÑEDA, Rosa 

 

Miércoles 
28/07 

 

Planificación Estratégica 
Estadística Aplicada 

 

 
 

2º 
2° 
 

MONTENEGRO, 
Bruno 
FRANCO, Marcelo 

 

Jueves 
27/07 

 
Ética y Deontología Profesional 
Lengua Extranjera Ingles II 
Gerenciamiento Empresarial 
Práctica Profesionalizante III 

 
2° 
2° 
3° 
3° 

DEL PRADO, 
Estefanía 
GÓMEZ, Vanina 
ACKERMANN, 
Patricia 
LESCANO, Ezequiel 

 

Lunes 
  01/08 

 

Legislación Empresaria 
Control de C. Seguridad e H. Laboral 
Comercio Exterior 
Gestión de Recursos Humanos 

 
2° 
2° 
3° 
3º 

GALETTO, Malvina  
MILLAN, Eugenia 

SIONE, Oscar 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

 

1- Las inscripciones a las mesas se realizarán exclusivamente on line a través del 

Formulario que se realizará para tal fin y que se encontrará en la Página web del Instituto 

hasta la fecha estipulada para cada llamado. 

 

2- Los estudiantes tendrán derecho a presentarse en ambos llamados si fuese 

necesario, pero no podrán inscribirse en más de una materia por día. 

 

3- Para Borrarse de una mesa deberán completar el siguiente formulario: 

https://forms.gle/CLm3VU6q1YKBEUUJAque también estará disponible como 

botón en nuestra página web. 

 

4- En caso de que un/a estudiante faltase sin aviso (sin borrarse) a la mesa en la que 

se inscribe no tendrá derecho a inscribirse en el próximo llamado. El docente 

deberá consignar en el Libro de Acta “Ausente”.  

 

5- En situaciones en que el/la estudiante se vea impedido de asistir a la mesa 

examinadora exclusivamente por razones de salud, deberá presentar el 

certificado médico correspondiente y se resguardará el derecho de presentarse 

en el próximo llamado.  

NO se conformarán mesas especiales (aparte de las establecidas) por presentar 

certificados de salud. 

 

6- Los estudiantes de riesgo tendrán derecho a realizar las instancias bajo la modalidad 

virtual. Deberán consignar  esta condición en el formulario de inscripción a mesas. 

https://forms.gle/CLm3VU6q1YKBEUUJA

